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POLÍTICA DE CALIDAD, SEGURIDAD y SALUD en el 
TRABAJO. 

 
GRUPO MARESA, empresa especializada en mantenimiento, reparaciones y montajes de 
refractarios, como así también otros servicios de fumistería, establece como eje central de su 
política la priorización de la seguridad y salud de sus trabajadores y el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas acordadas con nuestros clientes. En consonancia con lo anterior, 
GRUPO MARESA se compromete a:  

 

1. Reconocer que todos los accidentes, incidentes y enfermedades relacionadas con el 
trabajo son prevenibles y se implementarán medidas para eliminar los peligros y 
reducir los riesgos. 

2. Proporcionar formación continua a todos los trabajadores en materia de prevención 
de accidentes, incidentes y enfermedades laborales. La creación de un entorno de 
trabajo seguro y saludable es un compromiso ineludible, constituyendo un requisito 
fundamental para cada empleado, sin distinción de cargo o antigüedad, promoviendo 
así una sólida cultura de seguridad en la organización.  

3. Garantizar la disponibilidad de recursos adecuados y suficientes para proporcionar 
condiciones de trabajo seguras y saludables.  

4. Asegurar el cumplimiento de todos los requisitos legales y otros requisitos aplicables 
relacionados con la provisión de nuestros servicios y la seguridad y salud en el 
trabajo, así como otros compromisos adquiridos por la organización.  

5. Impulsar la mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión Integrado, 
fomentando un enfoque proactivo hacia la gestión de la calidad y la prevención de 
riesgos laborales.  

6. Difundir esta política y los principios que la sustentan a todas las partes interesadas, 
así como al público que lo solicite, garantizando una transparencia total en nuestros 
compromisos.  

 
GRUPO MARESA considera que el cumplimiento de estos principios es fundamental y requiere 
la adhesión y participación de todas las áreas de la empresa. Por lo tanto, se compromete a 
facilitar la consulta y participación de trabajadores y sus representantes a través de acciones 
preventivas sistemáticas y continuas, asignando la responsabilidad de la seguridad a cada 
individuo, lo que requiere su compromiso visible y activo en la promoción de un entorno laboral 
seguro. 
 
 

___________________ 

Jorge Eduardo Ruiz 

Gerente General  

 

Noviembre 2025 
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